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CONCEJO MUNICIPAL 

      LA HIGUERA  

 

 

 

SESION ORDINARIA N° 21 

31 de Enero de 2022 

 

 

  En La Higuera, siendo las 16:19 del día Lunes 31 de Enero de 2022, el 

Presidente del Concejo Municipal don Yerko Galleguillos Ossandón da 

inicio a la sesión ordinaria N° 21 del Concejo Municipal que cuenta con la 

asistencia de los concejales señores: Oscar Aviléz Stuardo, Jorge González 

Alarcón, Ivana Godoy Ahumada, Urbano Morales González de manera 

presencial y Beatriz Hernández Azócar y Roquer González Rojas de manera 

remota. 

Actúa como Secretario Mario Pizarro Bruzzone 

 

Tabla a tratar: 

 

1.- Observaciones acta de sesión ordinaria N° 19    

2.- Lectura de Correspondencia Recibida  

3.- Acuerdos: 

3.1 Modificación Presupuestaria Área Educación N° 02/2022 por 

$25.586.000    

3.2 Modificación Presupuestaria Área Salud N° 01/2022 por 

$19.484.000 

3.3 Modificación Presupuestaria Área Salud N° 02/2022 por 

$51.286.000 

3.4 Baja de bienes Jardín Familiar Caleta Los Hornos- Escuela Los 

Choros- Escuela Punta de Choros (de acuerdo a Requerimiento 

Encargado Inventario)  

3.5 Convenio de Implementación Primer Año Programa para 

Pequeñas Localidades entre Secretaría Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo Región de Coquimbo y Municipalidad de La 

Higuera  
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4.- Cumplimiento Artículo 27°, letras “a” y “c” Ley N° 18.695 por la Dirección 

de Administración y Finanzas  

5.- Entrega de informaciones Alcalde  

6.- Varios 

 

En tratamiento punto N° 1 de la tabla Observaciones sesión ordinaria N° 19 

del Concejo Municipal 

 

En observación: 

Concejal González Alarcón sin observaciones y aprueba el acta  

Concejal Aviléz sin observaciones y aprueba el acta 

Concejal Morales sin observaciones y aprueba el acta 

Concejala Hernández dice leí una parte donde hay un error de tipeo en 

vez de decir “obras dice sobras”, no hay más observaciones y apruebo el 

acta 

Concejal González Rojas dice solo error de tipeo en la tabla dice 

“observaciones acta sesión extraordinaria y debiera decir ordinaria”, no 

tengo ninguna más observación y apruebo el acta 

Concejala Godoy sin observaciones y aprueba el acta 

 

Presidenta Galleguillos no tiene observaciones, por lo que se da por 

aprobada acta de sesión ordinaria N° 18 del Concejo Municipal 

 

Se da término a punto 1 de la tabla 

 

En tratamiento punto N° 3 de la tabla Lectura de Correspondencia Recibida 

 

Mario Pizarro da lectura a la correspondencia recibida: 

 Oficio de Corte de Apelaciones de La Serena de fecha 24 de Enero 

de 2022, que reitera e informa sobre visita anual de Ministro a 

Juzgado Policía Local  La Higuera y los requerimientos  que se hacen 

al municipio  

 Carta de Juana Meneses Meneses de localidad del Trapiche, en 

donde solicita a señores concejales ayuda en premios para realizar 

rifas en la localidad por situación de salud  
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 Carta de vecinos del Sector Los Potreros en donde dan a conocer 

situación de instalación de sus viviendas, uso de terrenos  y que es de 

propiedad municipal, esto con la finalidad de sanear los terrenos 

que ocupan en su favor  

 Formulario Modificación Presupuestaria Área Educación N° 02/2022 

por $25.586.000    

 Formulario Modificación Presupuestaria Área Salud N° 01/2022 por 

$19.484.000 

 Formulario Modificación Presupuestaria Área Salud N° 02/2022 por 

$51.286.000 

 

Se da término a punto 2 de la tabla 

En tratamiento punto N° 3 de la tabla Acuerdos 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.1 Modificación 

Presupuestaria Área Educación N° 02/2022 por $25.586.000 

Presidente Galleguillos dice esta modificación obedece a fondos de 

arrastre que se está asignando a imputación a ítem de adquisición de 

vestuario, prendas diversas, área educación 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz dice ¿este vestuario, accesorios, prendas diversas a qué se 

refiere? 

Presidente Galleguillos dice es ropa, principalmente cuando se compra 

ropa para los niños de las escuelas, se imputa a eso, es lo que no se 

compró el año pasado y se va a comprar este año, pero principalmente es 

ropa para los niños 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

Godoy, González Rojas y Hernández, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos aprueba 3.1 Modificación Presupuestaria Área Educación N° 

02/2022 por $25.586.000. Acuerdo N° 124  
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Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.2 Modificación 

Presupuestaria Área Salud N° 01/2022 por $ 19.484.000 

Presidente Galleguillos dice son bonos y aguinaldos 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejal González Rojas aprueba  

Concejala Godoy aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

Godoy, González Rojas y Hernández, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos aprueba 3.2 Modificación Presupuestaria Área Salud                 

N° 01/2022 por $ 19.484.000. Acuerdo N° 125  

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.3 Modificación 

Presupuestaria Área Salud N° 02/2022 por $ 51.286.000 

Presidente Galleguillos dice es saldo inicial de caja distribuida en cuatro 

ítems, materiales de uso, servicios técnicos profesionales, devoluciones y 

deuda flotante 

 

Votación 

 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz ¿cuál es la deuda flotante? 

Presidente Galleguillos dice son  las deudas que quedan pendientes en el 

departamento, pueden ser exámenes, insumos, petróleo, medicamento 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejal González Rojas aprueba  

Concejala Godoy aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

Godoy, González Rojas y Hernández, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos aprueba 3.3 Modificación Presupuestaria Área Salud                 

N° 02/2022 por $ 51.286.000. Acuerdo N°. 126 
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Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.4 Baja de bienes Jardín 

Familiar Caleta Los Hornos- Escuela Los Choros - Escuela Punta de Choros  

Presidente Galleguillos dice ustedes recibieron la información entregada 

por nuestro encargado de inventario Sergio Alcayaga Malebrán  

 

Votación 

Concejal González Alarcón dice si esto viene con un protocolo 

administrativo, apruebo 

Concejal Aviléz dice ¿esto va a ser reasignado a alguna organización? 

Presidente Galleguillos dice lo que se da de baja se reasigna si es que se 

solicita y si está en buenas condiciones también 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejal González Rojas aprueba  

Concejala Godoy aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

Godoy, González Rojas y Hernández, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos aprueba 3.4 Baja de bienes Jardín Familiar Caleta Los Hornos- 

Escuela Los Choros - Escuela Punta de Choros. Acuerdo N° 127 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.5 Convenio de 

Implementación Primer Año Programa para Pequeñas Localidades entre 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de 

Coquimbo y Municipalidad de La Higuera 

Presidente Galleguillos dice como he manifestado anteriormente este es un 

programa del Minvu que se estaría desarrollando los próximos cuatro años 

en Caleta Los Hornos 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejal González Rojas aprueba  

Concejala Godoy aprueba 
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Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

Godoy, González Rojas y Hernández, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos aprueba 3.5 Convenio de Implementación Primer Año 

Programa para Pequeñas Localidades entre Secretaría Regional Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo Región de Coquimbo y Municipalidad de             

La Higuera. Acuerdo N° 128  

 

Se da término a punto N° 3 de la tabla 

 

En tratamiento punto N° 4 Cumplimiento Artículo 27°, letras “a” y “c” Ley    

N° 18.695 por la Dirección de Administración y Finanzas  

 

Mario Pizarro hace entrega de las carpetas correspondientes a los 

concejales presentes y a los no presentes se les va a entregar físicamente 

 

Se da término a punto N° 4 de la tabla 

 

En tratamiento punto N° 5 de la tabla Entrega Informaciones Alcalde 

 

Presidente Galleguillos dice esta semana me estoy reincorporando a mis 

funciones hoy, estuve con unos días de feriado, unos días de permiso, 

posteriormente con una licencia médica y estamos a su entera disposición; 

contarles que producto de las condiciones sanitaras que se han decretado 

en nuestra región principalmente, de momento tenemos suspendido todo 

tipo de actividad municipal; me llegó un correo hoy indicándome que 

habría una segunda reunión del Programa Zonas Rezagadas el 1 de Marzo, 

que es de los representantes de los territorios a una sola mesa comunal. 

 

Se da término a punto N° 4 de la tabla 

 

En tratamiento punto N° 5 Varios 

 

Concejal González Alarcón dice respecto al camión de la basura, estaban 

solicitando de Chungungo que se pueda coordinar la visita dos veces por 

semana, porque una vez por semana no da abasto por el aumento de 

población por la temporada estival, esto lo vengo solicitando desde que 

estaba don Carlos 

Presidente Galleguillos dice ¿estamos operando con los dos camiones? 
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Laura Flores dice estamos operando con un camión, más el camión plano, 

esperamos que mañana salga por fin el otro camión, intentamos arrendar 

y no hay camiones, incluso la semana pasada los funcionarios estuvieron 

retirando basura hasta las 3 de la mañana, los esfuerzo han sido más que 

extremos, sobre todo en la zona costera que es donde hay mas población 

flotante, el camión se llena antes de hacer el recorrido completo y lo que 

va quedando hace otra vuelta o sale al próximo día temprano, pero 

mañana debiera salir el otro camión por fin  

Presidente Galleguillos dice estando el camión disponible vamos a analizar 

la posibilidad de hacerlo, reestructurar la ruta a Chungungo 

Laura Flores dice de hecho el fin de semana se va a programar el periodo 

estival que queda, porque ya contamos con los dos conductores para 

poder hacerlo 

Concejal Aviléz dice información de un compromiso sobre proyecto 

mejoramiento de vías de evacuación de localidades costeras del año 

2019, ¿qué hay de ese proyecto, se ejecutó, se apoyó?, eran como cuatro 

localidades o comunas de la región 

Presidente Galleguillos dice eran Punitaqui, Los Vilos, Punta de Choros y 

Totoralillo Sur, eso está en manos del Ministerio de Vivienda, están 

diseñando, en este momento están en proceso de expropiación de 

algunas vías, de hecho el otro día se publicó un aviso de expropiación en 

Los Choros (y nuestra Italia saltó como cabinza) porque no sabía qué se iba 

a expropiar, le pedí la información al Director la tengo aquí el plano, 

estaría considerándose para ser expropiado en Punta de Choros que son 

dos zonas, arriba un terreno que se iba a entregar a Conaf por ahí que 

sería zona de resguardo y una vía de evacuación por el sector de la playa 

desde  Caleta San Agustín en diagonal hacia donde  Rosa Rojas, te voy a 

mandar los planitos, los tengo digitalizados, según el Director en su 

momento se hicieron las participaciones ciudadanas de cada una de las 

vías, es poquito en todo caso, pero solamente se estaría expropiando a la 

Comunidad Agrícola de Los Choros, en rigor la expropiación es solo a la 

Comunidad Agrícola 

Concejal Aviléz dice hay otra situación que quiero dejarla en conocimiento 

de ustedes, la Comunidad Agrícola, yo no sé cómo funciona, ante mi 

ignorancia en ese temas, no sé los acuerdos que toma la Comunidad 

Agrícola de Los Choros en base a no dejar servidumbres de paso, porque 

hay actividades económicas en el sector, están cerrando todo el borde 

costero, va a traer problemas que en algún momento nosotros vamos a 
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tener que hacernos parte o estar en conocimiento de esa situación, ya 

está creando un problema, me pidieron a mí los algueros que lo dejara en 

conocimiento del Concejo para posterior  si es que hay que hacer alguna 

gestión que estemos en conocimiento de lo que está ocurriendo en el 

borde costero, lo dejo en conocimiento no es un tema que nosotros 

tengamos que solucionar 

Presidente Galleguillos dice ¿cuáles son las actividades económicas que 

impide el cierre? 

Concejal Aviléz dice recolectores de algas, turismo 

Presidente Galleguillos dice ¿y los prestadores de servicios turísticos están 

impedidos de pasar?, porque todos los prestadores de servicios turísticos 

tienen llave de su portón 

Concejal Aviléz dice hasta el momento la información que tenemos 

nosotros y que nos han hecho llegar es que no todos los operadores tienen, 

estoy hablando en términos generales, como se está cerrando, se está 

creando esta problemática, pero hasta el momento eso es lo que está 

ocurriendo 

Presidente Galleguillos dice es un tema en que no tenemos competencia 

nosotros, lo que sé que cuando hubo problemas con los recolectores de 

algas la presidenta de la Comunidad Agrícola le ofreció llaves a las 

mujeres para que entraran y salieran libremente, porque cuando entra 

Pedro, Juan y Diego los basurales que se arman son gigantescos, después 

hay reclamos por los micro basurales que se forman en el sector costero y 

que por eso se habrían cerrado, los prestadores de servicio turístico viven 

ahí mismo que tienen las cabañas, los camping, estoy hablando de Punta 

de Choros hacia el norte ¿ no?, todos tienen llaves 

Concejal Aviléz dice hay actividades de surf 

Presidente Galleguillos dice ha sido todo un tema el acceso a las playas, 

Temblador y todos los vernos es lo mismo, pero Oscar estamos en 

conocimiento de eso 

Concejal Morales dice ¿cuál fue el motivo para cerrar que dijo la Italia            

(Masuero)? 

Presidente Galleguillos dice los basurales, dijo que la gente iba a acampar 

a esos lugares y dejaban la playa inmunda, los terrenos son de la 

comunidad 

Concejal Morales dice ¿es el sector de las conchitas?, al norte de Punta de 

Choros 

Concejal Aviléz dice en una colocaron zanjas  



 
 

9 
 

Presidente Galleguillos dice hay una playa que fui para un año nuevo y 

que está abierta 

Concejal Morales dice entonces es por el tema de que es santuario de la 

naturaleza ¿por eso están cerrando?, donde están las Cubas de Cydonia, 

¿y ese portón es para algunos comuneros, algo asi? 

Concejal Aviléz dice no hay acceso, hace rato que hicieron zanjas para 

que no pasaran las camionetas, pero hay un conflicto 

Concejal Morales dice el tema de los basurales y toda la gente que entra 

a la comuna, cuando queda la escoba con los camiones de basura que 

no dan abasto es por la gente que entra,  además por las agencias de tour 

que no pagan acá patente, permisos de circulación, nada, llevan gente, 

llevan basura, después cuando hay basura  reclaman a la municipalidad, 

a nosotros y la muni es la que paga el pato, ahí nosotros tenemos que 

enfocarnos en eso, Sernatur y exigirles que paguen el permiso de 

circulación aquí, a todas esas agencias, a todos esos buses que van para 

allá, Los Choros ya no da abasto, son muchos 

 Presidente Galleguillos dice se lo he planteado muchas veces a los 

Océana, a Salvemos a La Higuera, a Salvemos a los Pingüinos de 

Humboldt, así como dicen Salvemos La Higuera, La Higuera se salva con los 

permisos de circulación, creo que es una muy buena idea 

Concejal Morales dice nosotros como municipio tenemos que exigir a esa 

gente 

Presidente Galleguillos dice no podemos exigir 

Concejal Morales dice no es exigir, a todas esas agencias de turismo son 

de allá 

Concejal Aviléz dice vienen a apoyar, lo he visto en los actos, me imagino 

que apoyan 

Concejal Morales dice no, apoyando en poner un camión eso es un apoyo 

real, en el verano nos encargamos de la basura que dejamos, eso es un 

apoyo, si efectivamente nosotros como concejal no tenemos, hay un 

camión que supuestamente hoy tiene que sacar Los Choros, Punta de 

Choros y el Llano de Los Choros y mañana volver, a ese camión se le va 

cambiar el chofer para que no se cansé, pero ese camión a la larga va a 

joder 

Concejal Aviléz dice ¿pero cuál es tu propuesta? 

Concejal Morales dice esa, la que acabo de decir 

Concejal Aviléz dice que todos paguemos, yo creo que hay una cuestión 

a discutir, creo que todas las pequeñas economías deberíamos aportar, 



 
 

10 
 

todas, pero partir por la economía local, aportar en algo, permiso por la 

temporada pero ya es un aporte, así tiene derecho a golpear la mesa 

Concejal Morales dice lo mismo el plan verano, de ver en Junio, Julio, 

Agosto que vamos a hacer para el verano, no ver en Diciembre si hay 

camión o no  

Presidente Galleguillos dice usted que tiene contacto con la Gobernadora, 

tengo entendido que el otro día se financiaron unos proyectos de Circular 

33 que son de equipamiento, nuestro proyecto inicial era para dos  

camiones de basura, con el alza del dólar alcanzó para uno, se nos dijo 

que teníamos dos opciones, uno hacer el proyecto de nuevo por más 

plata, evaluación, Mideso, Core, o comprábamos uno altiro y después 

compramos el otro, tomé una decisión compremos uno altiro o hoy 

estaríamos peor de lo que estamos hoy, pero ahí hay un tema, hay un 

camión pendiente de parte del Gobierno Regional, ellos los saben, ellos 

tiene la cartera de proyectos, obviamente requiere suplemento, pero el 

proyecto está presentado y aprobado desde el municipio 

Concejal Morales dice para tratar tema basura del verano tenemos que 

mirarlo de ahí, porque si miramos que la muni tiene un solo camión no 

vamos a solucionar el tema del otro año, tenemos que ver si realmente… 

Concejal González Alarcón dice se me quedó un punto, entregar informe 

de la capacitación, fue del 24 al 28 de Enero, lo dictó Asociación Chilena 

de Municipalidades en la sede de Inacap, fue una Escuela de Verano 

“Finanzas Municipales y Control de Gestión”, valor curso $150.000, valor 

viático $284.112, eso sería, la información en caso que la requieran está 

disponible y hago entrega al Secretario Municipal 

Concejal Aviléz dice tema muelle San Agustín está habilitado desde el 15 

de Enero y Caleta Los Corrales también, en Caleta Corrales trajo 

independiente de la concesión marítima que se tiene local, está 

regularizando la infraestructura artesanal que se tiene ahí, para 

conocimiento de todos, porque de repente se especula, la gente reclama 

y estuvo bueno para poder regularizar, era traer un experto de Dirección 

Obras Portuarias de Santiago, un ingeniero en infraestructura marina, se 

está saneando todo eso, para conocimiento, los dos muelles con 

restricciones para naves mayores de 9 metros 

Concejal Morales dice lo de la basura es eso, creo que a todos nos llaman, 

tenemos que verlo desde más arriba, ahora ya estamos jodidos ya estamos 

en Febrero, no lo vimos venir, sabemos que todos los veranos pasa lo 

mismo y no le vamos a exigir a esa gente, es plantearle como solucionar el 
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problema que son resorte de esa actividad turística, ellos van y pagan 

todo en La Serena o Coquimbo, los permisos de circulación y deben 

empezar a ser ingresos de acá, porque esa basura ellos la dejan acá, no 

creo que las lleven en sus furgones, no dicen no las dejen en las playas, en 

la comuna  en Los Choros en Punta de Choros eso no existe; lo otro es 

sobre lo que hable de los salvavidas, insisto la municipalidad no tiene 

letreros que diga prohibido bañarse en playa Las Barrancas, si se ahoga 

alguien importante que tenga recursos sí o sí se va a cocinar la 

municipalidad, porque no hay letrero, si bien las playas no están 

habilitadas, no hay letrero que  diga no se bañe aquí , lo mismo para el 

tema de los  salvavidas 

Concejal Aviléz dice consulta ¿por qué las playas no están habilitadas 

para bañarse? 

Presidente Galleguillos dice porque hay que solicitar la concesión 

Concejal Aviléz dice las playas son un bien de uso público, cuando no está 

concesionada es un bien de uso púbico por tanto la responsabilidad es del 

municipio 

Presidente Galleguillos dice no este caso,  la playa que colinda con un 

terreno particular, todas las playas de la comuna de La Higuera colindan 

con un terreno de un particular, por tanto el área fiscal está después de los 

8 metros de la alta marea, y la jurisdicción después de los 8 metros de la 

alta marea es de la Armada, no es un bien nacional de uso público 

administrado por la municipalidad como las calles o las plazas, el problema 

de la playa Temblador es que colinda con un privado, él dice no cobro por 

entrar, cobro porque estacionan en mis terrenos para ir a la playa, por eso 

nunca nadie ha podido evitar el cobro de Temblador , porque el cobra por 

el estacionamiento, él tiene inicio de actividades y paga impuestos 

Concejal Morales dice eso debiéramos hacer nosotros, cobrar por 

estacionar en las playas, hay que buscarle  

Presidente Galleguillos dice no, porque no hay calles, nosotros 

administramos las calles  

Concejal Morales dice usted puede tener un terreno en la playa Las 

Barrancas 

Presidente Galleguillos dice todo terreno que colinda es de la Comunidad 

Agrícola  

Concejal Morales dice claro, porque cerraron el estacionamiento, le 

ganaron el quien vive  

Presidente Galleguillos dice pero si el terreno es de ellos 



 
 

12 
 

Concejal Morales dice sí, por ejemplo hay terreno que donaron al 

municipio para las casas, esa es una gestión  

Presidente Galleguillos dice sigo sin entender cuál es el tema, ¿tú quieres 

que le pida un terreno a la Comunidad Agrícola al lado de la playa para 

cobrar estacionamiento? 

Concejal Morales dice no se si para estacionamiento, pero algo así, hay 

miles de posibilidades para generar ingresos 

Presidente Galleguillos dice pero el terreno es de ellos, si no lo quieren 

entregar, no lo van a entregar 

Concejal Aviléz dice hay tiempo de dejar franja como borde costero, para 

un paseo peatonal , pensando en que iba a ir creciendo la comuna de La 

Higuera , pensando en paseo peatonal en el borde costero, tratar de 

dejarlo en el Plan Regulador 

Presidente Galleguillos dice recuerden que el Plan Regulador no determina 

propiedad, determina uso, por ejemplo ahí en la Villa Canadá el loteo 

tiene calles afectas a bien nacional de uso público, una que está en la 

orilla perfectamente podría ser un paseo peatonal, pero es el único bien 

nacional de uso público en la costa de nuestra comuna que es 

administrado por el municipio, ni siquiera en Caleta Hornos, la playita es 

terreno privado, ojo que también la Contraloría ha objetado las campañas 

que van más allá del territorio de la comuna, nosotros no podríamos 

colocar en el Diario El Día propaganda  para que la gente saque sus 

permiso de circulación acá en la comuna, ni en la Avenida del Mar para 

captar, la Contraloría lo ha objetado  

Concejal Morales dice buscar un plan con las juntas de vecinos de la 

comuna para el verano 2023 y que nos presenten como iniciativa y 

pasárselo a la gente de emergencia, sobre qué hacer con la basura, 

trabajarlo desde ahora, desde Marzo entrar a pensar en todo  

Presidente Galleguillos dice no así el tema seguridad, en el caso de la 

basura si  , está establecido por ley que la municipalidad es responsable de 

retirar los residuos domiciliarios, porque los cobros de aseo están 

establecidos por el monto del avalúo fiscal de la casa, hay una que otra 

que podría dar en Punta de Choros, recuerden que depende el avalúo 

fiscal que hace Impuestos Internos, el avalúo fiscal de las casas para 

determinar si están afectos o no de cobros de aseo lo determina Impuestos 

Internos, no nosotros 

Concejala Hernández dice por el conocimiento que he tenido en el 

municipio ha habido varios contagios, solicitarle ver la posibilidad de hacer 
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una fumigación en el municipio, por lo que he escuchado han habido 

varios contagios, por lo que se sabe Ómicron es bastante contagiosa, 

poder fumigar una mañana o una tarde; lo otro no sé si usted está en 

conocimiento de un oficio que mandó la dirección del Colegio Pedro 

Pablo Muñoz solicitando mobiliario faltante para enseñanza media, 

bitácoras, una bodega o puede ser container,  porque le faltan salas, lo 

que ellos solicitan es un conteiner para poder tener como bodega y poder 

desocupar la sala y también  mobiliario 50 mesas y 50 sillas  para los niños 

de enseñanza media, ese oficio lo mandó director del colegio, lo  mandó  

en Diciembre al  Departamento de Educación 

Presidente Galleguillos dice mañana lo voy a ver, le voy a hacer 

seguimiento  

Concejala Hernández dice consultarle a Laura si se ha llegado a arreglar 

los paneles que dan electricidad en la Plaza La Paz, que son paneles 

solares, hay como dos a tres buenos y los demás todos malos  

Laura Flores dice mandé al “Lalo”   

Presidente Galleguillos dice ya, lo vamos a ver 

Concejala Hernández dice la otra consulta era sobre escuela Punta de 

Choros como hicieron harto daño, ver si es que arreglaron lo dañado  

Laura Flores dice la semana pasada fue Patricio Piñones, se reparó y los 

materiales que había en esa bodega se trajo todo para acá para que no 

lo siguieran robando, porque de eso está a cargo la junta de vecinos, se 

reparó y lo que estaba adentro se trajo para acá 

Concejala Hernández dice ver posibilidad de colocar protecciones de 

fierro en esa escuela colocar fierro de protección y que les sea más difícil 

hacerlo tira, eso sería todo 

Concejala Godoy dice no tengo puntos varios, pero doy a conocer la 

asistencia a Escuela de Verano que realizó la Asociación Chilena de 

Municipalidades del 24 al 28 de Enero, se realizó en Hotel Club La Serena, 

tengo mi informe y se lo voy a hacer llegar a don Mario Pizarro, también 

tengo la información para los colegas si la requieren 

Concejal González Rojas dice también me llamó la señora Lidia Rivera muy 

preocupada por el tema de las casas, de las cinco viviendas que no se 

han construido acá a través de Serviu, usted quedó de consultar esa 

situación al Director, usted iba a tener reunión con él, y aprovechar la 

oportunidad para consultarle por esto, creo que ha pasado bastante 

tiempo, la señora  Lidia es prioritaria con baño para discapacitado, ella 

está recién operada, tiene por lo menos un año con 83 puntos en su 
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pierna, en estos momentos está súper complicada porque su casa se hizo 

chica, anda con su burrito, la tienen que bañar, ella está muy 

preocupada, me llamó muy preocupada porque no sabe cuándo se va a 

hacer realidad este sueño de tantos años, al igual que la hija de señora 

Perla, la señora  Inés Berrios, todos preocupados por esta situación sin 

ningún tipo de respuesta, ojalá usted y le pido encarecidamente para el 

próximo Concejo en la primera semana de  Febrero antes que se retire este 

gobierno poder citar al Concejo Municipal al Director Regional de Serviu , 

creo que aquí hay un problema de lucas más que de voluntad de hacerlo, 

ojalá se pudiera citar a estas personas para poder subsanar y ojalá en este 

Concejo citar a las personas involucradas para escuchar de ellos mismos 

que noticias nos tienen de esta  situación 

Presidente Galleguillos dice ya concejal, vuelvo a decir nosotros podemos 

hacer las consultas que queramos, en el fondo no es decisión nuestra  

Concejal González Rojas dice así como estuvo Carabineros y el concejal 

Jorge González solicitó en muchas oportunidades que ellos estuvieran 

presentes, porque usted como Alcalde, como cabecera comunal no 

puede citar  a estas personas y así como vinieron a entregar certificados, 

por qué no pueden venir y dar explicaciones y nosotros  tenemos que estar 

dando la cara por ellos, creo que es justo que ellos le den la cara a la 

gente, especialmente a los adultos mayores que son beneficiarios de estas 

casas; lo otro se comunicó conmigo la delegada municipal de 

Chungungo, se me fue preguntarle a Carabineros, ellos están 

preocupados y se sienten abandonados por Carabineros, los han llamado 

en muchas oportunidades, mucha droga, mucho alcoholismo en la plaza 

pública,hasta altas horas de la noche, lo tenía para hablarlo con 

Carabineros y se me fue, ellos se sienten desprotegidos como localidad, 

este mensaje también lo envió la presidenta junta de vecinos N° 18 la 

señora  Carmen Castillo; y por último la señora Luisa Corrotea Presidenta de 

la Junta de Vecinos de Caleta Hornos se comunicó conmigo, sigue el 

problema con la empresa que está arrendando, se toman la calle, sin 

respetar a los vecinos, sin tener espacio, me gustaría que el que esté a 

cargo de esta empresa nos pudiera visitar al Concejo Municipal y ver cuál 

es la problemática de ellos, situación que al parecer afecta mas a las 

vecinas que a los vecinos, al parecer el mal comportamiento de los 

trabajadores de dicha empresa 

Concejala Godoy dice yo hablo directamente con ellos, como dijo el 

Alcalde la calle es pública no podemos hacer nada mientras ellos no estén 



 
 

15 
 

frente a un portón, a la pasada ellos ocupan el estacionamiento, pero está 

un ripio y arena que también entorpece la pasada de los vehículos 

Presidente Galleguillos dice ¿de quién es? 

Concejal González Rojas dice de la empresa, recuerdo muy bien que don 

Carlos Flores siendo administrador se dirigió e hizo las consultas a 

Carabineros, no sé en qué habrá quedado eso, quizá le diron la misma 

respuesta que dio la concejala acá, pero en realidad es bastante 

preocupante, porque no es primera vez que los líderes de la localidad se 

dirigen a nosotros, es preocupante, ahí vamos a tener que hacer el intento 

de juntarnos con ellos y ver en realidad que está pasando, yo no me he 

comunicado con la Presidenta, solo que ella me envió un mensaje por 

whatsapp y era lo mismo de la vez pasada 

Presidente Galleguillos dice voy a usar las palabras que puso el suboficial 

en la reunión que tuvimos, “no sirve avisar, sirve denunciar” 

 

Siendo las 17: 28 horas y no habiendo más puntos que tratar se da término 

a la sesión de Concejo Municipal por Presidente Galleguillos. 

 

 

 

 

 

MARIO PIZARRO BRUZZONE 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 


